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JUNIO DE 1959 

El Consejo Directivo Provincial, en sesión de Ple
no que celebró el día 10 de este mes, tomó el acuer
do de convocar una ASAMBLEA PROVINCIAL para 
el día VBINIB D E JUIS/IO, A LAÒ D O C E D E L DIA 
Y EN LOS SALONES de la Jefatura Provincial de 
Sanidad, 

En esta Asamblea, se tratará sobre la propuesta 
que formula la Comisión formada en Madrid, para 
estudio de la Seguridad Social que ha de llevarse a 
cabo en la Asamblea Nacional de Presidentes del dia 
23 de junio. 

Dada la gran transcendencia que para la clase 
médica tienen los asuntos a tratar y en especial pá
ralos que ejercen la medicina en el medio rural, se 
lecomienda y a la vez se ruega a todos los compañe
ros su asistencia. 

E l Presidente, 

Día del Médico 

Al igual que en años anteriores, 
Klase Médica española festejará 
íUía27 de este mes a su excelsa 
Patrona, Nuestra Señora del Per
petuo Socorro, celebrando con to-
^ solemnidad el DIA D E L M E -
^CO, con una función religiosa a 
las <iiez de la mañana en el Con-
n̂to de Carmelitas Descalzas 

^njas de abajo) y a continuación 
|eservirá un desayuno en los sa-
^ del Casino Turolense. Por la 

a las seis y media, habrá un 
ii:to ̂ i c o a cargo de un profe-
J0r' ^ cual se celebrarà en los sa-
ç0lles <ie la Jefatura Provincial de 

J0r la noche, a las diez, cena en 
Onírico hotel de esta capital. 
ln1 de esU act0» sc ha rá entre-
^111 .̂ Sr. Jefe Provincial desa

nidad, de un pergamino que elCon-
sejo Directivo Provincial del Cole
gio le oírece en nombre de todos 
sus colegiados, porelquese le nom
bra Colegiado de Honor, con moti
vo de cumplirse el veinte aniversa
rio al frente de la Jefatura Provin
cial y como prueba de afecto y ca
riño por sus desvelos en favor de 
la Clase Médica. 

Es.deseo de esre Consejo D i 
rectivo Provincial, que a dichos 
actos concurran el mayor número 
posible de colegiados, tanto de la 
capital como de la provincia, y a 
ser posible, con sus esposas, dan
do con ello un realce nuevo y de 
marcado matiz amistoso, a nues 
tra ya inveterada fiesta familiar. 

Todos los colegiados que deseen 
asistir a la cena, lo comunicarán 
a este Colegio, de palabra o por 
escrilo, antes del día 25 de este 
mes. 

N U M . 54 

Nota de Habilitación 

Se recuerda una vez más a todos 
los Médicos que desempeñan Titu
lares de 3 a, 4.a y 5.a categorías y 
que han tomado posesión de las 
mismas, con motivo del último 
Concurso de Antigüedad y que no 
lo hayan hecho hasta el día de hoy, 
la ineludible necesidad de enviar 
tres copias del oficio de nombra--
miento extendido por la Jefatura 
de Sanidad, con el Visto Bueno, 
firma' y sello del Ayuntamiento 
respectivo; pues sin este requisito 
no podrá reclamárseles los habe
res de su nuevo partido médico. 

MUNDO MEDICO . • 
Terapia por gases tóxicos 

Londres.—En la Conferencia de 
la British Associatión, celebrada 
en Glasgow, el Dr. Saunders, de 
Cambridge, ha explicado la forma 
en que se ha conseguido dominar 
el elemento Mamado fluorina. Co
mo resultado se han obtenido com
puestos que originalmente eran ve
nenosos y que hoy están salvando 
vidas. Estos experimentos comen^ 
zaron durante la guerra con la pro
ducción y exámen de nuevos agen-
íes para la guerra química. E l Dr . 
Saunders y otros colegas suyos, 
probaron en si mismos, así como 
en algunos animales, gases de fiu-, 
orina. Era de primordial importan
cia examinar la acción de dichos 
compuestos para tener una idea 
exacta de su acción tóxica. Ahora 
los compuestos de fluorina se usan 
como anestésico, en el tratamiento 

v de enfermedades, así como insecti
cidas. A causa de su estabilidad 
van haciéndose cada día más im
portante los compuestos de fluori 
na, no sólo para el investigador 
químico, sino también para la i n 
dustria. E n la citada Conferencia 
se puso también de relieve el valor 
de la fluorina como preventivo de 
la carie dental. 
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Mutualidad de Prevmón Agraria 
• « ¿ 

Texto íntegro del Decreto de constitución, que como indica
mos en nuestro número anterior, publicamos para 

general conocimiento 

D E C R E T O 61311959 de 23 de abril, 
por el que se crea la Mutualidad 
Nacional de Previsión Agraria. 

La Ley de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres ira-
plantó en el campo los regímenes 
obligatorios de Subsidios Familia
res y de Vejez. Posteriormente, por 
Decreto-ley de veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres 
y Decreto de dieciocho de octubre 
de rail novecientos cincuenta y sie
te, se ha extendido a los obreros 
fijos, priraerò, y después a los 
eventuales campesinos .el Seguro 
de Enfermedad. Sin embargo, tales 
beneficios no han podido aún ac-
taulizarse en sü plenitud ni rige 
como en la industria la protección 
que concede el Mutualismo Labo
ral por carecerse de una organiza
ción especializada que a la par que 
efectúe esa labor Mutualista sirva 
de enlace a las grandes Institucio
nes.de la Previsión Patria con los 
horabres del agro. Tal situación 
obligó a crear en el Ministerio de 
Trabajo, por Decreto de cinco de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, el Servicio Nacio
nal de Seguridad Social Agraria, 
que tiene por objetivo la organiza
ción adecuada de la seguridad so
cial campesina, dotándola de ins
trumentos y medios que permitan, 
dentro de la norma de eficacia y 
sencillez que ha de inspirar todo el 
sistema, situar la protección que 
se otorga al trabajador agrario a 
la misma altura que disfruta el de 
la ciudad. Para ello, la experiencia 
ya recogida y los anhelos expues
tos en múltiples asambleas sindi
cales reclama de consumo la im
plantación de una Mutualidad que, 
conjuntada con los organismos de 
Previsión Social ya existentes y 
apoyándose ampliamente en la es
tructura sindical campesina, de 
virtualidad a las disposiciones 
hasta aquí dictadas sobre Seguros 
Sociales en el agro y permita la 
adopción de medidas progresivas 

hasta completar el sistema d é l a 
seguridad social agraria. 

De otro lado, las características 
de la vida rural y la propia disper
sión del elemento trabajador im
ponen que el criterio unificador 
requerido en esta actividad se exi
ja con más rigor en el agro, por lo 
cual la Mutualidad tendrá que en
cargarse no sólo de las funciones 
específicas de los Montepíos Labo
rales de carácter obligatorio esta
blecidas en el campo industrial, 
sino que además directamente o 
mediante adecuados conciertos 
cuando así proceda, hab rá de ges
tionar los restantes Seguros Socia
les, al objeto de suprimir trámites 
superfinos, simplificando y abara
tando Ta administración de tales 
Seguros. 

E n atención a todo lo expuesto, 
a propuesta del Ministro-de Traba
jo, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de marzo del co
rriente año . 

D í S P O N (r O : 

Artículo priméro.— Se crea la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
Agraria para la gest ión en el cam
po español de la seguridad social, 
en la extensión que el presente De
creto determina, per sí o en cola
boración con otros organismos na
cionales de la seguridad social y 
entidades públicas y privadas, y 
específicamente con la Organiza
ción Sindical Agraria. 

La acción de la Mutualidad al
canzará a las actividades agríco
las, ganaderas y forestales com
prendidas en las ramas que actual
mente tienen reconocido unsistema 
especial para la aplicación de los 
Seguros Sociales, correspondiendo 
al Ministerio de Trabajo dictar las 
oportunas disposiciones para uni
ficar arabos sistemas. 

Artículo segundo.—La Mutuali
dad tendrá personalidad propia y 
gozará de autonomía económico-
administrativa en la forma y con el 

alcance establecido paraelMU{ 

indefinida. Su disolución ^ ^ 
lismo Laboral. Su duración 

Se ef?f. 
dado 

Consejo de Ministros, a propUei 
tuará por Decreto acordado er¡ 

del Ministerio de Trabajo. £)¡| 
tará de las exenciones tributad' 
que concede la Ley de seis de ^ 
ciembre de mil novecientos ^ 
renta y uno y. demás reconocidas 
a las Instituciones de carácter mu-
tualista» voluntarias u obligato. 
rias. 

La Mutualidad dependerá técni-
ca y adraínistrativameníe del Mi-
nisterio de Trabajo a .través del 
Servicio Nacional de Seguridad 
Social Agraria, que ejercerá las 
funciones de ordenación, tutela, 
inspección, intervención y demás 
específicas atribuidas al Ministerio 
por la Ley antes citada, la de die
ciseis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos y el Decreto de 
diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. En el orden 
político-representativo, la Mutuali
dad estará sometida a la Organi
zación Sindical, que dictará a este 
respecto las normas pertinentes. 

Artículo tercero.—Se considera
rán empresarios y trabajadores a 
efectos mutualistas: 

a) Por empresario, toda perso
na natural o jurídica, titular de ex
plotación agrícola, forestal o gana
dera, o aquellas otras que, sin os
tentar esta última condición, ten
gan a su servicio trabajadores 
afectados por el presente Decreto, 
en los términos establecidos por 
las disposiciones vigentes .en ma
teria de definición de las catego
rías de trabajador y empresario. 

b) Por trabajador, y en iguales 

términos, los mayores de caío^ 
años que habitualmente realiza 
por cuenta ajena labores de cara 
ter agrícola, forestal o ganadery 
los que presten servicios en ^ 
taciones de este tipo. Tejidra^ 
bién la consideración de ir* 
dores los titulares y sus t^1 
de una explotación ^ 0 1 3 ' ^ 
tal, pecuaria o mixta, con. J0d 
imponible no superior a c. 
pesetas, que de forma habl* de 
cuten personalmente las la ^ 
las mismas y así bien 
cuenta propia realicen 

aalogos o asimilados. 
E l Ministerio de Trabajo 
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facultâ 0 Para a d a p ^ ^ cálculo 
délos valores a que sé alude en el 
párrafo anterior, de acuerdo cort 
los aumentos y disminuciones que 

' nas revisiones pu-
iqueza agraria, y a 

establecer los índices correctores 
que se juzguen convenientes. 

La condición de mutualista se 
acreditará por el dedido encuadra-
miente en la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos y la 

p0r las oportur 
sufrirla ri 

posesión de la cartilla profesional 
¡gricola, en que conste la filiación 
del trabajador, su inscripción en la 
Mutualidad y demás extremos jus
tificativos de la siluación legal del 
trabajador respecto a la misma, 
así como el cumplimiento de sus 
deberes de afiliado, especialmente 
en orden al pago de la cuota. 

Artículo cuarto.-Tendrán la con
sideración de beneficiarios de la 
Mutualidad y el subsiguiente dere
cho a prestaciones todos los tra
bajadores que, incluidos en̂  el 
apartado b) del artículo anterior, 
reúnan las condiciones y cumplan 
los requisitos determinados al efec
to en los Estatutos de la Institu
ción, como también los derechoha-
bientes de los trabajadores. 

Las prestaciones que se conce
den a los beneficiarios en razón a 
la finalidad social de la Mutualidad 
no podrán ser objeto de cesión, 
embargo, pignoración ni constituir 
earantía para el cumplimiento de 
ligaciones ajenas a la Entidad. 

Los mutualistas o sus derecho-
dientes que cúmplan las condi
ciones o.requisitos que se fijen en 
los Estatutos de la Mutualidad no 
P0(irán en ningún caso dejar de 
M ) i r el beneficio o beneficios a 
Jle ten8an brecho, salvo incum-
diento reputado malicioso de 

^ l igac iones . 
Articulo quinto.-La Mutualidad 

J^nal de Previsión Agraria de
collará las 
cioneSt siguientes presta-

es 

W-Pensión de jubilación. 
^s.-Pensión de Invalidez. 

,V-Pensión o Subsidio de 

Cuatro.-Pensión de Orfandad. 
Mnco.-Seguro de Enfermedad. 
^.-Socorro por Fallecimiento. 
^•-Subsidio de Nupcialidad. 
^o.-Subsidio de Natalidad. 

Nueve.—Ayuda Familiar. 
Diez.—Prestaciones de carácter 

graciable. 
Los Estatutos de la Mutualidad 

regularán las circunstancias de de
recho y cuantía de las prestacio
nes, que, en principio, se ajustarán 
a la siguiente base mínima: 

Uno.—Pensión de Jubilación, de 
seis mil a diez mil doscientas pese
tas anuales, en escala progresiva 
para edades de sesenta y cinco a 
setenta años . 

Dos.—Pensión Vitalicia de Inva
lidez, seis mil pesetas anuales. 

Tres. Pensión de Viudedad, cua
tro mil ochocientas pesetas anua
les. 

Cuatro. -Pensión complementa
ria de Orfandad, mil doscientas 
pesetas anuales por hijo menor de 
quince años. 

Cinco. — Pensión de Orfandad 
absoluta, tres mil pesetas anuales 
por hijo menor de quince años. 

Seis.—Socorro por Fallecimien^ 
to, cuatro mil pesetas. 

Siete.^-Subsidio de Nupcialidad, 
tres mil pesetas. 

Ocho.—Subsidio de Natalidad, 
mil pesetas por hijo. 

Nueve. — Los beneficiarios de 
Ayuda Familiar, por estar sujetos 
a revisión periódica, serán los' que 
se establezcan por la Mutualidad 
para cada ejercicio. 

Artículo sexto.—El Seguro di-
Enfermedad se desarrollará por la 
Mutualidad en favor de todos sus 
beneficiarios, de acuerdo con las 
normas que dicte el Ministerio de 
Trabajo en ejecución del Decreto 
de dieciocho de octubre de mil no
vecientos cincuenta y siete y dis
posiciones concordantes. En todo 
caso, los obreros de carácter fijo y 
cualesquiera otros que disfrutasen 
actualmente de unas determinadas 
prestaciones del Segurp de Enfer
medad continuarán teniendo como 
mínimo los mismos derechos y 
obligaciones que hasta la fecha. 

Para el desarrollo del Seguro, la 
Mutualidad celebrará los oportu
nos conciertos con el Instituto Na
cional de Previsión. 

Con referencia a los trabajado
res que por su carácter de eventua
les o autónomos deban percibirla 
protección del Seguro de Enferme
dad dentro del régimen del Decre^ 

to de dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete, la 
Mutualidad desarrollará en una 
fase inicial el mismo, con arreglo 
a las siguientes directrices: 

a) Se les otorgará desde el pri
mer momento los beneficio's de 
asistencia médica general, especia
lidades básicas, farmacia, hospita
lización y asistencia quirúrgica. 

b) Los beneficiarios participa--
rán en el coste de la prestación 
farmacéutica en el tanto por ciento 
que anualmente determine el M i 
nisterio de Trabajo, oídos los irí-, 
formes que establece la legislación 
del Seguro en vigor. Durante el 
año mil novecientos cincuenta y 
nueve dicha participación será co
mo máximo de un veinticinco por 
ciento, que se reducirá según las 
circunstancias de la asistencia que 
haya de prestarse al beneficiario. 

Artículo séptimo.—La Pensión 
de Jubilación sustituirá paulatina
mente al actual Subsidio de Vejez, 
que continuará a cargo del Institu
to Nacional de Previsión, con arre
glo al régLnen vigente establecido 
en el Decreto-ley de dos de sep
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. La Mutualidad 
convendrá con el Instituto Nacio
nal de Previsión el oportuno con
cierto para colaborar en la aplica
ción de dicha pensión a los afilia
dos que extenderá la cuantía del 
Subsidio de Vejez, conforme a lo 
dispuesto en el artículo quintó-de 
este Decreto, a medida que sean 
consolidados por los trabajadores 
los períodos estatutarios de caren
cia de cinco años. Durante el plazo 
de adaptación de las nuevas pres
taciones regirá lo establecido en 
las disposiciones ^transitorias pri
mera y segunda del presente De
creto. 

Artículo octavo.—Lo dispuesto 
en el artículo anterior se aplicará 
a las Pensiones de Viudedad e In
validez, que sustituyen a los subsi
dios de este nombre, en vigor has
ta ahora. 

Artículo noveno.—El fondo de 
Ayuda Familiar se nutrirá con una 
fracción fija de la cuota global de 
cotización, que será determinada 
en los Estatutos de la Mutualidad, 
y comprenderá las actuales cotiza- x 
dones para Subsidio Familiar en 
la Rama Agropecuaria. La distri-
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bución del fondo se realizará men-
sualmente por la Junta de Seguros 
Sociales delegada de la Mutua y 
constituida en la Hermandad que 
respectivamente encuadre a los be
neficiarios. 

Artículo décimo.-Las prestacio
nes graciales previstas en el art ícu
lo quinto de este Decreto serán ob
jeto de regulación en los Estatutos 
de la Mutualidad. E l Servicio N a 
cional de Seguridad Social Agra
ria, previo conocimiento de los 
oportunos expedientes, podrá l imi
tar o denegar estas concesiones 
cuando del axamen de aquél o de 
nuevos antecedentes que se apor
ten se deduzca que el solicitante 
cuenta con medios que hacen inne
cesaria esta asistencia. 

Artículo undécimo.—La Mutuali
dad podrá actuar asimismo como 
entidad aseguradora de Acciden
tes de Trabajo, acogiendo median
te una cuota especial independien
te de las previstas en este Decreto 
a las empresas y trabajadores que 
voluntariamente se acojan a él. 

Artículo duodécimo.—La Mu
tualidad Nacional de Previsión 
Agraria cubrirá los riesgos y pres
taciones a su cargo mediante los 
siguientes recursos: 

a) Cotización individual de los 
trabajadores agrícolas. 

b) Aportación patronal -
c) Donativos,subvenciones, he

rencias o legados. 
d) Renta de intereses de bienes 

patrimoniales o que pueda admi
nistrar la Institución. 

e) Aportaciones del Estado y 
corporaciones públicas en la for
ma que legalmente se establezca. 

f) Recursos complementarios 
que se le asignen en el Plan Nacio
nal de Seguridad Social o con su
jeción a lo establecido en las dis
posiciones vigentes. 

g) Ingresos de cualquier Índole 
que legalmente puedan tener lugar. 

A r t í c u l o décimotefeero. — L a 
, cuantía tanto de la cotización indi
vidual como de la aportación pa
tronal será establecida por acuer
do del Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo. 

La cotización individual de los 
trabajadores consistirá en una cuo
ta mensual única que englobará 
las actuales cotizaciones y será re

caudada mediante cupones, con 
arreglo al sistema vigente simplifi
cado en la forma que determinarán 
los Estatutos.de la Entidad. 

La aportación patronal será re
caudada por el Ministerio de Ha
cienda mediante recibo indepen
diente y separado'del de Contribu
ción Rústica. Tal aportación con
sistirá en lo que actualmente satis
facen las explotaciones agrícolas 
por los diversos conceptos de se
guridad social, agregando la cuota 
precisa para cubrir el importe de 
las nuevas prestaciones que la Mu
tualidad ha de conceder en cumpli
miento del presente Decreto, pre
vios los cálculos actuariales perti
nentes. \ 

Este complemento será satisfe
cho por los qne realmente lleven la 
explotación agraria y se beneficien 
de sus resultados. En ningún caso 
su cuantía unida a la aportación 
actual será inferior al doble de lo 
que corresponda a los trabajado
res encuadrados en la Mutua. 

Las empresas y corporaciones 
que nó estén sujetas a Contribu
ción Rústica y Pecuaria harán 
efectivas sus cuotas por ún impor
te equivalente al doble de las que 
corresponden a los trabajadores a 
su servicio encuadrados en la Mu
tua. 

Artículo decimocuarto.—La de
mora en el pago de cuotas y apor
taciones originará la imposición 
del recargo del veinte por ciento 
dispuesto en las normas vigentes. 
Los débitos serán exigibles por vía 
de apremio, conforme a las normas 
establecidas en la Orden de diecio
cho de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete y demás disposi
ciones concordantes. 

Las empresas agropecuarias que 
ocupen en sus explotaciones per
sonal que no esté provisto de la 
cartilla profesional agrícola serán 
subsidiariamente responsables del 
pago de los descubiertos en cotiza
ción en que se encontrasen dichos 
trabajadores en el momento de ser 
empleados, 

Artículo décimoquinto.—No se 
producirá devolución de cuotas a 
quienes cesaren en el trabajo agrí
cola por cambio de profesión o ac
tividad, aun cuando no reúnan las 
condiciones exigibles para causar 
en su momento beneficio de pres

taciones, ni en el supuesto de 
por la nueva actividad laborad 
nieran obligados a p e r t e n e j ' 
otra Institución de previsión'J 
gatoria. 

Privará igualmente del derecha 
de reintegro de las cuotas satisJ 
chas, así como de concesión dé 
prestaciones, la afiliación malicio 
sa a la Mutualidad Nacional dé 
Previsión Agraria de quienes no 
reúnan las condiciones necesarias 
para ello. 

Artículo décimosexto.~La Mu
tualidad Nacional de Previsión 
Agraria constituirá con los saldos 
de cada ejercicio las reservas ma-
temáticas, técnicas y excedentes 
prescritos en la legislación vigente 
que serán igualmente aplicables en 
materia de inversiones. 

El Servicio Nacional de Seguri
dad Social Agraria comunicará 
anualmente a la Mutualidad la 
cuantía de las respectivas reservas 
y orientará preferentemente sus 
inversiones para que reviertan di
rectamente en beneficio de la eco
nomía agraria, a cuyo efecto pro
curará que aquéllas respondan a 
alguno de los siguientes fines: 

a) Impulsar planes de desarro
llo económico agro-pecuario. 

b) Completar la acción coloni
zadora facilitando el acceso délos 
trabajadores a la propiedad déla 
tierra o de sus elementos de traba
jo y producción. 

c) Extender al agro la forma' 
.ción profesional y técnica de sus 
trabajadores. 

Articulo décimoséptiino. -LoS 
órganos de actuación de laMuW' 
lidad Nacional de Previsión Agra
ria serán político-representativo 
y de dirección y gestión tecni 
con la siguiente estructura; 

a) Organismos centrales. 
b) Comisiones provinciales-
c) Organismos locales. ^ 
Artículo décimoctavo.-k0 

ganos centrales son: 
E l Consejo General. 
La Junta Rectora:y 
E l Director. - c0$' 
E l Consejo General esta 

puesto por Vocales naíoS yde df 
yos, cuyo número y ^ 
signación se fijarán en lo 
tos de la institución. ^ 

Los Vocales netos, 0 

http://Estatutos.de
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. leS representarán a los M i -
sinl3lCa c v organismos afectados 
Distf ctividadeS de 13 MUtUalÍ' por i33 u . 

^Vocales electivos serán em-
os y trabajadores del a -

Agnados de entre quienes, for-

sarios y trabajadores del agro, 
- s de entre quienes for-

de las Secciones Econó-
¡ -yScc ia lesde la Junta Na-
onalde Hermandades y de las 

CámardsOficiales Sindicales Agra-

fÍaS' • , . . n . 
El Consejo elegirá a su Presi

dente y Vicepresidente, que habrán 
de pertenecer precisamente al gru
po de Vocales representativos, eco
nómicos o sociales. 

La Junta Rectora es el órgano 
de gobierno de la Mutualidad, y 
estará presidida por el Presidente 
del Consejo General y constituida 
por Vocales natos y electivos de 
éntrelos que forman parte de di-: 
dio Consejo. 
EIDirector es el Jefe de los Ser-

ficios Técnicos Administrativos de 
la institución. Será nombrado por 
dMinisterio de Trabajo, oída la 
Organización Sindical, y actuará 
como tal Director y Vocal nato en 
elConsejo General y en la Junta 
Récíora. 
Artículo décimonoveno. Las 

Comisiones Provinciales se consti-
toan en la Cámara Sindical Agra-
"a y se gobernarán por una Junta 
TOra compuesta por Vocales 
* de carácter sindical y oficial 
bocales electivos designados de 
pírelos ̂ e constituyan las Juntas 
gnómica y Social de la Cámara . , 

u lunía Rectora elegirá un Pre
sente de entre sus Vocales repre
sentativos. 
¿0S Servicios Técnicos Adminis-
J o s estarán adargo de un D i -

'or provincialj nombrado por el 

WiÏÏ Nacional de Seguridad 
^ A g r a r i a . -
^ T 0 viSésiino.-Domiciliada 
b a «^mandad Sindical de La -
tiiirj i p Uana<12ros, se consti-
Nidad isión Local de la M u -
tora 'a Cargo de una Junta Rec-

kdp1líuícla S0bre la base de la 
gurosSociales yutili-

^ h s T Servicios Administra-
ArtíCU| ld propia Hermandad. 

Estatut0 Vl8ésimo Pr imero . -En 
Alarán 1 de la Mutualidad se re-
a) F 05 lu ien tes conceptos: 

nes y extensión de la Mu

tualidad. 
b) Consideración de mutualis

ta y beneficiarios. 
c) Régimen de aportaciones 

empresarias y obreras. 
d) Prestaciones, clases, cuantía 

y bases de aplicación. 
e) Régimen económico de la' 

Entidad. 
f) Sistema y órganos de gobier^ 

no: comp osición, facultades y fun
ciones 

g) Derechos, deberes, garan
tías y recursos de los cotizantes y 
beneficiarios. 

h) Dependencia y Velación de 
la Mutualidad con el Servicio N a 
cional de Seguridad Social Agra
ria. 

i) Rágimen general de colabo
ración con el Instituto de Previsión 
con la Organización Sindical y con 
las restantes instituciones y perso
nas públicas y privadas llamadas 
o que soliciten una adecuada par
ticipación. 

j) Cuantas normas generales y 
específicas sean necesarias en exi
gencias de sus especiales carácter 
rísticas. 

L a Mutualidad participará en el 
sostenimiento del Servicio Nacio
nal dé- Seguridad Social Agraria 
en la forma que por el Ministerio 
se determine, de acuerdo con las 
normas vigentes para las Mutuali
dades Laborales. 

Artículo vigésimo segundo.—Se 
faculta al Ministerio de Trabajo 

. para interpretar el presente Decre
to y dictar las normas complemen
tarías precisas para su desarrollo 

Disposición adidondl 

El xMinisterio de Trabajo coordi
nará las funciones de la Dirección 
General de Empleo y del Servicio 
Nacional d e Seguridad Social 
Agraria en cuanto se refiere a la 
aplicación de la cartilla profesio
nal agrícola como documento acre
ditativo del mutualista y a la con
fección del Censo Laboral Agríco
la, base de la expedición de aqué
l la . 

Disposiciones transitorias 

Primera.—Las obligaciones na
cidas en virtud de la aplicación del 
vigente Régimen de Seguro de Ve
jez y Viudedad continuarán siendo 
asumidas por el Instituto Nacional 

de Previsión en tanto no se alcan
ce el período estatutario requerido 
para que tenga efectividad el nue
vo sistema de jubilación que se im
planta. 

Igualmente, seguirán a cargo del 
mencionado organismo las pensio
nes que tienen acreditadas los ac
tuales beneficiarios tanto por vejez 
como por invalidez. 

Segunda.—El déficit que se pro
duzca al Instituto Nacional de Pre
visión por las obligaciones asigna
das en la disposición anterior será 
compensado por la Mutualidad 
previa liquidación anual de resul
tas aprobada por el Ministerio de 
Trabajo, a partir de la fecha en que 
se ponga en vigor lo dispuesto en 
este Decreto. 

A estos efectos, será estimado 
como déficit la diferencia que exis
ta después de utilizar, como hasta 
ahora, los excedentes de la Rama 
General y demás Regímenes Espe
ciales de los Seguros Obligatorios 
conforme a lo dispuesto en el De
creto-ley de dos de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, 
subrogándose la Mutua en .los de
rechos y obligaciones del Instituto 
Nacional de Previsión. 

Dicha compensación se regulará 
por convenio entre ambas Entida
des, autorizada por el Ministerio 
de Trabajo. 

Tercera.—En plazo de treinta 
días, el Servicio Nacional de Segu
ridad Social Agraria someterá a 
aprobación del Ministerio de Tra
bajo el Estatuto por el que ha de 
regirse la Mutualidad Nacional de 
Previsión Agraria, en cuyo texto 
se incluirán las normas dictadas 
por la Organización Sindical, re
gulando el aspecto político-repre
sentativo conforme a lo dispuesto 
en el artículo segundo del presente 
Decreto. 

Cuarta. — E l Ministerio de Tra
bajo adoptará las disposiciones 
precisas para que en uno de octu
bre del presente año quede consti
tuida la Mutualidad Naciopial de 
Previsión Agraria a partir de cuya 
fecha se iniciará la cotización y en
trarán en vigor las restantes nor
mas previstas en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
trés, de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — Francisco 
F ranco—Ei Ministro de Trabajo, 
Fermín Sanz Orrio. 
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